
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS 

> RICAPIA S.A 

NOMBRAMIENTO 

Considerando que el Señor EDIN JA¡ME VELIZ MARTINEZ, con C.C: 1205246141, fue elegido 

por unanimidad por la asamblea de socios, para desempeñar el cargo de GERENTE GENERA! 

DELA COMPAÑÍA RICAPIA S.A, por el periodo 2015-2019, el día 25 de noviembre del 2015 

en la sede de la institución, Se confiere en presente NOMBRAMIENTO para constancia a los 

6 días del mes de diciembre del 2015. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS RICAPIA S.A, ingresa la documentación 

para que se registre como escritura pública en la NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN VINCES, 

ante la Dra. Jacqueline Mena Pullas, el día 29 de diciembre del 2015, para posteriormente 

ingresarla en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN VINCES y finalmente ingresarla 

en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

e MA o 

SECRETARIO 

Acepto el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TRICIMOTOS RICAPIA S.A. 

Vinces, 28 de diciembre del 2015 

   artínez 

GERENTE GENERAL 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Miércoles, diecisiete de Febrero 

de dos mil_dieciséis, siendo las 12H00, a petición de 

parte interesada, procedo a inscribir el 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, que otorga la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS “RICAPIA S. A.” 

a favor del señor EDIN JAIME VELIZ MART. INEZ, por un periodo 

2015-2019; quedando inscrita bajo el número 12 del Libro de 

Nombramientos; anotada bajo el número 28 del Repertorio Mercantil. - 

Abogado Jorge Eduardo Ubilla Bustamante.- Registrador de la 

CARA, al 
corn cr rro anonrrcncn 

AD. Jorge Eduardo Ubilla E. 
€ epstrador de da Propiedad y MercaniE) del Cantór Vins 

     

Propiedad y Mercantil (e) del cantón.- ¡Na 

  

   

    

Dirección: calle Ricaurte entre Nicolás Coto infante y Diez de Agosto 

Arras 

      

REGIS.RO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON VINCFS   
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